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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 16968/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registrado como Anónimo, quien en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00114/SESESP/IP/2022, mediante la cual se solicitó:

“Solicito saber si la licencia tipo A “PERMANENETE” expedida por Ciudad de México, es permitida para conducción motocicleta. Solicito saber cual el es fundamento legal para la conducción del vehículo motocicleta con licencias tipo A “PERMANENETE”.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y correo electrónico.


3. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:

	“Metepec, México a 24 de Noviembre de 2022

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00114/SESESP/IP/2022

	

	

	

	La Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, atiende a la solicitud de información mediante oficio 206B0110010000S/UT/363/2022, de fecha 23 de noviembre de 2022.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. EN DERECHO JOSÉ I. ESCOBEDO VELÁSQUEZ”




· A la respuesta se adjuntó  el archivo Respuesta 00114.pdf: oficio 206B0110010000S/UT/363/2022 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó su incompetencia para generar, poseer o administrar la información solicitada; asimismo, realizó la orientación al particular para interponer su solicitud ante un Sujeto Obligado diverso. 

4. El veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “m están negando la información y me esta orientado que me la ingrese a la secretaria de movilidad de la ciudad de mexico , yo lo que pedí es así el estado de México” (Sic) 

El Recurrente no manifestó Razones o Motivos de inconformidad.

· Al recurso de revisión se adjuntó el archivo Archivo1669696252304null, mismo que se encuentra dañado por lo que no se puede visualizar. 
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de noviembre  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; por su parte el Sujeto Obligado remitió informe justificado el dos (02) de diciembre  de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista del RECURRENTE el dieciocho (18) de enero  de dos mil veintitrés y que consta del archivo que se describen enseguida:
· Informe Justificado 16968.pdf: oficio 206B0110010000S/UT/374/2022 de fecha dos de diciembre de dos mil veintidós mediante el cual confirma su respuesta.

8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de enero  de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
9. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de noviembre  al quince (15) de diciembre dos mil veintidós; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
12. El particular solicitó saber si la licencia tipo A “PERMANENTE” expedida por Ciudad de México, es permitida para conducción de motocicleta y fundamento legal para la conducción de vehículo motocicleta con licencias tipo A “PERMANETE”.  

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para generar, poseer o administrar la información solicitada y realizó la orientación al particular. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó por la negativa de la información solicitada. 

14. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
15. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
16. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

18. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

19. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
20. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

21. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

22. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado
23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

25. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

26. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. En un principio, debemos recordar que el particular solicitó saber si la licencia tipo A “PERMANENTE” expedida por Ciudad de México, es permitida para conducción de motocicleta y fundamento legal para la conducción de vehículo motocicleta con licencias tipo A “PERMANETE”.  

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para generar, poseer o administrar la información solicitada y oriento al particular para realizar su solicitud ante la unidad de transparencia de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó por la negativa de la información solicitada y manifestó que la información que solicitó es del Estado de México. 

29. Consecuentemente, el Sujeto Obligado remitió informe justificado mediante el cual manifestó “…este Sujeto Obligado, carece de atribuciones y competencia para conocer, administrar o generar información referente a licencias de conducir en cualquiera de sus modalidades, sin importar la entidad federativa que lo haya expedido, en consecuencia, no se cuenta con la facultad de conocer los derechos y obligaciones que deriven de la misma, por lo tanto, se reitera la notoria incompetencia a la solicitud inicial…”.

30. Puntualizado lo anterior, es necesario traer a contexto el artículo 61 de la Ley de Seguridad del Estado de México y el artículo 8 del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública que establecen: 

“Artículo 61.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal y del Consejo Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito de su competencia; 
II. Fungir como enlace para el Sistema Nacional; 
III. Proporcionar la información requerida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional a la brevedad posible; 
IV. Vigilar el suministro oportuno de la información correspondiente del Sistema Estatal, hacia el Sistema Nacional; 
V. Solicitar información del Sistema Nacional; 
VI. Impulsar mejoras para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal; 
VII. Coordinar la realización de estudios especializados sobre seguridad pública; 
VIII. Compilar toda la documentación relativa a las sesiones del Consejo Estatal; 
IX. Rendir informes periódicos ante el Consejo Estatal, sobre sus actividades; 
X. Celebrar los convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal, previa autorización del Consejo Estatal; 
XI. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables en materia de seguridad pública, por cuanto hace a los fines del Sistema Estatal, e informar sobre su incumplimiento al Consejo Estatal de inmediato; 
XII. Elaborar y publicar los informes de actividades del Consejo Estatal; 
XIII. Colaborar con las Instituciones de Seguridad Pública, para fortalecer y volver más eficientes los mecanismos de coordinación para el suministro de información al Sistema Estatal; 
XIV. Dictar las medidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal; 
XV. Elaborar estadísticas periódicamente, y presentarlas ante el Consejo Estatal, a fin de contar con información detallada sobre los avances y resultados en materia de seguridad pública; 
XVI. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes la correcta aplicación de los recursos de los fondos por parte de las instituciones de seguridad pública; 
XVII. Designar a los delegados que lo representen en las instancias de coordinación en los términos de esta Ley; y 
XVIII. Las demás que le otorga esta Ley y otros ordenamientos jurídicos, así como las que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y las que le encomienden el Consejo Estatal, su Presidente y el Secretario General de Gobierno.”

“CAPÍTULO III
DEL SECRETARIO EJECUTIVO
Artículo 8. Además de las previstas en la Ley, el Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Fijar, dirigir y coordinar la política general del Secretariado Ejecutivo, de conformidad con las prioridades, objetivos y metas que determinen el Consejo Estatal o su Presidenta o Presidente. 
II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del Programa Estatal de Seguridad Pública. 
III. Emitir las disposiciones respectivas para que la coordinación, con las instancias correspondientes, sea efectiva y eficaz. 
IV. Solicitar a las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia la información y documentación necesaria para remitir la información al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
V. Establecer los lineamientos y políticas que orienten las acciones de coordinación y distribución del personal bajo su mando para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades. 
VI. Proponer a la o al Presidente del Consejo Estatal, a través de la o el titular de la Secretaría, iniciativas de leyes y decretos, así como proyectos de reglamentos y acuerdos competencia del Secretariado Ejecutivo. 
VII. Proponer a la o el titular de la Secretaría, la suscripción de convenios de coordinación o colaboración con los entes públicos, privados y educativos, nacionales, extranjeros e internacionales relacionados con la materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, con participación ciudadana. 
VIII. Someter a la consideración y aprobación de la Presidenta o el Presidente del Consejo Estatal, a través de la o el titular de la Secretaría, los programas prioritarios y estratégicos a cargo del Secretariado Ejecutivo, así como encomendar su ejecución a las unidades administrativas de éste, con la participación que corresponda, en su caso, a otras dependencias. 
IX. Solicitar a las y los titulares de las dependencias y organismos auxiliares, la implementación de medidas y normas complementarias para el ejercicio de las atribuciones del Secretariado Ejecutivo. 
X. Coordinarse con las o los titulares de las instituciones académicas, instituciones de seguridad pública de los tres niveles de gobierno y las fuerzas armadas para verificar el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos y las resoluciones tomados por los Consejos Nacional, Estatal, Intermunicipal y Municipal. 
XI. Vincular al Secretariado Ejecutivo con los poderes Legislativo y Judicial del Estado de México, así como con los gobiernos federal y municipal, con otras instancias públicas y organizaciones de los sectores privado y social, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 
XII. Aprobar las normas, lineamientos, procedimientos, protocolos, criterios, proyectos de acuerdos, circulares y demás disposiciones normativas que elaboren las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo. 
XIII. Designar y remover previa autorización de la o el titular de la Secretaría a las o los titulares de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo. 
XIV. Acordar con la o el titular de la Secretaría los asuntos de su competencia e informarle del avance y resultado de los mismos. 
XV. Proponer a la o el titular de la Secretaría, para su autorización, la estructura orgánica y funcional de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo. 
XVI. Proponer a la o el titular de la Secretaría en coordinación con las instancias competentes reformas al marco jurídico sobre seguridad pública. 
XVII. Proponer al Consejo Estatal y a las instituciones de seguridad pública, políticas, instrumentos, lineamientos y acciones que permitan fortalecer los mecanismos de colaboración, coordinación y concertación entre éstas y las instancias del Sistema Estatal. 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos del Secretariado Ejecutivo. 
XIX. Formular dictámenes, opiniones e informes que le solicite el Consejo Estatal. 
XX. Proporcionar la información y el apoyo técnico que sea requerido por otras dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
XXI. Promover acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad en los trámites y servicios que presta el Secretariado Ejecutivo; así como vigilar su ejecución y cumplimiento. 
XXII. Delegar las atribuciones para una adecuada atención en las funciones y establecer criterios que sean necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan. 
XXIII. Promover que los planes y programas del Secretariado Ejecutivo sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 
XXIV. Cumplir con las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
XXV. Las demás que le otorga la Ley, otros ordenamientos jurídicos aplicables, así como las que le encomiende la o el presidente del Consejo Estatal y la o el titular de la Secretaría.”

31. Como puede advertirse del precepto legal señalado, dentro de las atribuciones del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, no se encuentra alguna relacionada con la solicitud de información. 

32. Ahora bien, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado, dentro del ámbito de aplicación, deberán comunicarlo al solicitante y en su caso orientarlo, dentro de los tres días posteriores a las recepciones de la solicitud de acceso a la información:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
…” 

33. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o administra la información pública que pretende obtener. De tal forma que el plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que se presenta la solicitud.

34. En este caso, es oportuno señalar que la declinación de competencia se realizó en tiempo, toda vez que se aprecia se presentó la solicitud el día veintiuno (21) de noviembre de dos  mil veintidós, y fue respondida el veinticuatro (24) de noviembre del mismo año, por esta razón la declinación de competencia se realizó con apego al plazo señalado en la legislación; asimismo, es de señalar que en la respuesta, el SUJETO OBLIGADO orientó al particular para dirigir su solicitud de información ante el sujeto obligado competente al señalar:

[image: ]

35. Ahora bien, no pase desapercibido para este Órgano Garante que el particular refirió en sus motivos de inconformidad que la información solicitada es referente al Estado de México, al respecto, el Sujeto Obligado manifestó mediante informe justificado lo siguiente:

[image: ]

36. En ese contexto, si bien la información solicitada es respecto al Estado de México y no a la Ciudad de México como lo refirió en un principio el hoy Recurrente, de igual forma, el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información solicitada, pues no se encuentra dentro de sus atribuciones, generar, poseer o administrar información sobre las licencias.
37. Por lo tanto se concluye que la declinación de competencia realiza por el SUJETO Obligado, se hizo en tiempo y forma, conforme al artículo 167 contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

38. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente.

39. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

40. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc33024851]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 16968/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a la solicitud 00114/SESESP/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Derivado de a anterior fundamentacion y motivacién se hace la siguent

Orlentacién
o lo orionta on ol sentido d alada pudiora ser proporcionada por la Secrotaria do Movildad do la Ciudad do
Meéxico, por o que de ma ingrese su solcituc:

Do manera personal, via Plataforma Nacional do Transparencia o SAIMEX, anto la Unldad do Transparencia do la Secrotarla
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Con respecto a “m estdn negando Ia informacién y me esta oriontadlo que me la ingrese a la secrotaria de moviided de la Giudad do
mexico  yo lo que pedes asl o estado de México? (sic).

Gabe precisar al Organo Garante que, i solicitud do informacisn do a cual derivs ol Recurso de Revisién, fus analizada por este Sujeto
Obiigado, on cumplmiento a o dispussto por los aticulos 143 de la Gonstitucién Polfica del Estado Libre y Soberano de México; 61 do
Ley d Seguridad del Estado de México; 8 del Reglamento Inorior de Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal do Segurided Pibica;
7, of Manual General de Organizacion doi Secrstariado Ejocutivo dol Sistoma Estatal de Segurdad Piblice, os cuales establocon as
Siribuciones y funclones dsl Secretariado Ejecutivo dol Sistema Estatal do Seguridad Pdbica y sus servdores publicos,
rospoctivamento.

Es importante reiterar -como se ha hecho de manera fundamentada- que, este Sujeto Obligado, carece de
atribuciones y competencia para conocer, administrar o generar informacién referente a licencias de
conducir en cualquiera de sus modalidades, sin importar la entidad federativa que lo haya expedido, en
17050 cueiacona e do conoer 5 drschos abigacianes qu deiven e aisma, poro o, o rfra
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*2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital dol Estado do México”.

Alrospecto, la facuhtad para declarar una incompetencia so encuontra fundamentado en o establecido por o articulo 167 primer pérrafo
e a Ley de Transparencia y Accoso a a Informacién Pibiica del Estado do México y Municipios, asi como el riterio Nomero 13/17 dol
Insttuto Nacional de Transparencia y Acceso a a Informacién y Proteccion do Datos Personales (INAV, o cual se hizo dol conocimiento
al Recurrente como es vsible en la imagen siguionte:

Competencia:
Al rospacto,con undamonto enfos artculos 1,4, 53 raccidn Il 167 primar pérrafo de a Loy do Transparenciay Accoso a a Informacién
Pblca del Estado de México y Municipios: 61 do la Loy do Seguridad dol Estado de Moxico; 8 y 9 dol Reglamento Intrior dol
Secrotariado Ejecutivo ol Sistema Estatal do Seguridad PUblica, me permito informar a Usted, que este Sujeto Obigado s
NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para dar rospussta a su soiciud, Como 0 expondré de manara fundada.

Fundamentacién y Motivacion:
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